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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

convertido en legislación permanente a través de la Ley 2213 de 2022, 

ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte demandante, en contra de la Sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Popayán ©, el día 17 de abril de 2023, dentro 

del proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por MIGUEL ANTONIO 

SACANAMBOY ORTIZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-. E igualmente, el GRADO JURISDICCIONAL 

de CONSULTA de la referida providencia en favor de Colpensiones, en tanto la 

sentencia le impuso el pago de una condena y se trata de una entidad de la cual 

es garante la Nación.  

 

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Eduardo Carvajal Valencia

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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